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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

— RESOLUCIÓN o. 89.1.1.1. 0 2 3 0 0 

SN CARLOS HUÑOZ INSUA 
so  , SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de julio «e 19899 se ha otorgado ante 
el Notario Segundo dél cantón Quito la escritura publica 
de aumento de capital, reforma y codificación de estatu- 
tos de "EDESA S.A.*; 

QUE el señor doctor Roque Bustamante, en su calt- 
dad de Presidente y Representánte Lega? de la Compañfa, 
ha solicitado 13- aprobación úe la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certifi- 
cadas de la mismas 

QUE el Ministerto de Industrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca mediante Resoluciones Nos. $28 y 312 
de 7 de abril y 16 de mayo de 1999, autoriza a las soctie- 
dades de las Islas Virgenes Dritánicas: CONSOLIDATED 
CERANIC LIMITED y CERAMIC HOLDING LIMITED; y, además, 
con la mísma Resolución lo. 812, a la compañía de nacio- 
tnaliídad venezolana, VENEZOLANA DE CERAMICA €.A. VENCERA- 
MICA, pará que inviertan en el aumento de capital de 
"EDESA S.A.*; 

QUE el Departamento de Inspección «¿e Compañtas 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 
y Control ha presentado el informe, faveravle NO. 
SC-11C-JAE-B9-1081 de 8 de aiciemore de 1939% *-* * 

QUE el Departamento Juridico de Compaifás “Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecño. Soctetario 
mediante memorando No. DJ.CAL.89,917 de 18 "ue diciembre 
de 1939, ha emitido informe favorable pará” la contiínua- 
ción del trámite, una vez que considera qué: sé ha dado 
cumplinianto a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio ce las atribuciones que le confiere 
la Loy; 

RESVEL VE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "EDESA S.A." por UN MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(S/.1.600'000.000,00) con lo que asctende a DOS MIL 
CUATROCIENTOS FILLONES DE SUCRES (S/.2.400'000.b00,00) 
álvidido en 2'400.000 acctones ordinarias y nominativas 
de UN (MIL SUCRES (S/.1.900,00) «es valor cada una; y, 
bj) la reforma y coaificación ue estatutos constantes 
en la referica escritura pública. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
e. 

em] Quito tome nota al margen ue la matriz de la 
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'esoh Dgo 1ca que se aprueba, . del dontenico de la 
2 PRES sente, Resolución y siente razón: de esta; anotación. 

co to RICE ¿HEscino. - DISPONER * 'que el Registrador HMercanti1 
del can ultos a) inscribaecta fudicada escritura pú- 
blica junto con la presente. Resolución, archive una copla , 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contentóas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo uel 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escrítura 
pública de 9 ae julio de 1974 por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital, reformar y codificar sus estatutos mealante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Keso- 
lución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
óe mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firap dain la Saperintenden- 
cta de Compañtas, en Quito. a A DO 

ón Insua 
SUPERINTERNDEATE DE COMPAÑIAS 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Rasoiuciónza baja3s el ¿número 

220 del Registro Industrial, tomo 21.- Se des: tutipiTmicuiES* a? lo 

dispuesto en la misma áe conformidad a lo establecido en el Decreto 

de ¿, publicado en el Registro Oficial 878 de 
Pe- Quito, a veinte u de diciembre de 

“RUE VO. - EL REGISTRA 
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Dr. Guetavo Carcía Benderas 
REGISIÑADOR MERCARTIL DEL CANTON QUITO 
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